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Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandantes: Dellanira Rallo Montaño y otros  

Demandado: Nueva EPS S.A. 

 

INTERLOCUTORIO No. 010. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2022-00148-00 

Palmira, enero 17 de 2024 

  

Efectuada la revisión del presente proceso y, vencido el traslado a la parte demandada Nueva 

EPS S.A., como obra en la constancia respectiva de secretaría1, quien dentro del término legal 

se pronunció, a través de apoderado, contestando la demanda, proponiendo excepciones de 

mérito, objetando el juramento estimatorio, realizando llamamientos en garantía y 

presentando excepción previa, con el fin de continuar con el trámite que en derecho 

corresponde, se proveerá lo que en derecho corresponde. 

 

Así mismo y como quiera que, la parte demandada, a través de su apoderado judicial acreditó 

el envío respectivo al correo electrónico de la apoderada de la parte demandante de la 

contestación de la demanda y las excepciones de mérito propuestas, conforme lo prevé el 

artículo 9 parágrafo, hoy legislación permanente según la Ley 2213 de 2022,  que a la letra 

dice: “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a 

los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por una canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá finalizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo comenzará a correr a partir del día 

siguiente”, no se dispondrá correr traslado por secretaría. 

 

Conforme a lo anterior, en la parte resolutiva de este proveído se dispondrá el 

reconocimiento de personería al profesional del derecho de la parte demandada, glosar la 

contestación de la demanda, allegada en término, junto con los documentos aportados como 

prueba, así como el traslado a la objeción al juramento estimatorio presentado a la parte 

actora, como lo establece el artículo 206 del CGP.    

 

 
1 Ítem 37 expediente digital 
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Ahora, conforme a lo anteriormente expuesto y revisados los escritos de la pasiva, a través 

de su apoderado judicial, sería del caso aceptar los llamamientos en garantía realizados en 

la presente demanda Declarativa Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, a las 

entidades Asistencia en Servicios de Salud Integrales S.A.S. “ASÍ S.A.S” y Servicios de 

Diagnóstico Médico S.A.S. “SDM S.A.S.”, pero no se hará, por cuanto se observa la siguiente 

falencia que impide su admisión: 

 

• Aunque en el memorial de la contestación de la demanda allegado2, si bien es 

cierto, se indica que, se allega contrato con la IPS donde sucedieron los hechos 

fundamento de la demanda y donde constan las obligaciones contractuales (éstos 

no fueron aportados ni en el escrito de contestación de la demanda, ni con el 

escrito de los llamamientos en garantía, pues sólo se observa una certificación de 

la demandada Nueva EPS S.A. que dice:  

 

 

Lo anterior, por cuanto el artículo 64 del CGP prevé: “Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 

total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva…”, razón por la cual, de acuerdo a lo expuesto, la 

pasiva, deberá allegar los contratos o documentos legales que prueban y acreditan su vínculo 

con las entidades que solicita sean llamadas en garantía3, para lo cual se le concederá el 

término de cinco (5) días, so pena del rechazo a los llamamientos. 

 

En cuanto a la solicitud de la actora, respecto a la integración del litis consorcio necesario de 

la entidad SANACIÓN Y VIDA IPS4, como quiera que se tiene, de la prueba aportada como 

anexo por la demandada (ítem 33 página 55), el cual fue rotulado como “Memorando”  en el 

que se indica que la IPS de la demandante señora Dellanira Rallo Montaño es Sanación y Vida 

IPS S.A.S., Sede Pradera, se accederá a su integración en términos del artículo 61  del CGP,  

 
2 Ítem 33 pág. 22 expediente digital 
3 Art. 82 numeral 6 y art. 96 numeral 5 inciso 2 parte final CGP 
4 Ítem 36 expediente digital 
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quien deberá ser notificada por la parte actora, para efectos de que se surta el traslado de la 

demanda en la forma y con el término de comparecencia dispuesto para el demandado, es 

decir, veinte (20) días, para que, conteste o excepcione, si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE, RESUELVE: 

 

Primero. Inadmitir la solicitud de los llamamientos en garantía5 realizados por la demandada 

NUEVA EPS S.A., a las entidades Asistencia en Servicios de Salud Integrales S.A.S. “ASÍ S.A.S” 

y Servicios de Diagnóstico Médico S.A.S. “SDM S.A.S.”, por el defecto advertido en la parte 

motiva de este proveído. 

  

Segundo. Conceder a la parte demandada Nueva EPS S.A., el término legal de cinco (5) días 

para que subsane la solicitud de los llamamientos en garantía, so pena de rechazo. 

 

Tercero. Reconocer, personería adjetiva, amplia y suficiente al abogado Hugo Armando Páez 

González, con C.C. No. 80.550.482 y T. P. No. 179.110, en calidad de apoderada de la parte 

demandada Nueva EPS S.A., conforme a los términos y facultades otorgadas en el poder 

allegado Art. 74 CGP (ítem 33 pág. 25-26).   

 

Cuarto. Correr traslado a la parte actora de la objeción al juramento estimatorio6, formulada 

por la parte demandada, a través de apoderado judicial, por el término de cinco (5) días. 

(Artículo 206 CGP). https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVVMGGcyqsFBv

t2jWZfYTrkBmFoszx-z7XHgode8AfO0FQ?e=ZzTQ1e (Ver pág. 5-6). 

 

 

Quinto. Glosar y tener en cuenta la contestación de la demanda, excepciones de mérito y 

objeción al juramento estimatorio, así como los documentos aportados como prueba, 

aportados dentro del término legal del traslado7. 

 

 
5 Ítem 34 expediente digital  
6 Ítem 33 pág. 5-6 expediente digital 
7 Ítem 33 expediente digital  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVVMGGcyqsFBvt2jWZfYTrkBmFoszx-z7XHgode8AfO0FQ?e=ZzTQ1e
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVVMGGcyqsFBvt2jWZfYTrkBmFoszx-z7XHgode8AfO0FQ?e=ZzTQ1e
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVVMGGcyqsFBvt2jWZfYTrkBmFoszx-z7XHgode8AfO0FQ?e=ZzTQ1e
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Sexto. Glosar y tener en cuenta la excepción previa8 propuesta dentro del término legal del 

traslado, a la cual se le dará el trámite legal respectivo una vez trabada la litis.  

 

Séptimo. Integrar como litisconsorte necesario por pasiva, a la entidad Sanación y Vida IPS, 

S.A.S., Sede Pradera, en términos del artículo 61 del CGP, quien deberá ser notificada por la 

parte actora, del auto admisorio de la demanda y de éste proveído, para efectos de que se 

surta el traslado de la demanda en la forma y con el término de comparecencia dispuesto 

para el demandado, es decir, veinte (20) días, para que, conteste o excepcione, si a bien lo 

tiene. 

  

Octavo. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la Ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 220 (artículos 8 y 9), y  

por estados electrónicos del micrositio web del despacho. 

 

 

 

 

 
8 Ítem 35 expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/
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